
"Año de la Universalización de la Salud' 

OFICIO Nº 516-2020-0CI-UNJBG 

Tacna, 6 de noviembre de 2020 

Señor 
lng. Marcos Soto Siles 
Responsable 
Portal de Transparencia de la UNJBG 
Presente 

Asunto 

Ref. 

Publicación de recomendaciones de informes de auditoria orientadas a 
mejorar la gestión de la entidad y estado de su implementación. 

Directiva n.0 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las 
recomendaciones de los informes de auditoria y su publicación en el Portal de 
Transparencia Estándar de la entidad', aprobada por Resolución de Contraloria 
n.0120-2016-CG, modificada por Resoluciones de Contraloria n.05 222-2017-CG 
y 356-2019-CG. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la normativa de la 
referencia, mediante el cual se regula el proceso de implementación y seguimiento a las 
recomendaciones de los informes de auditoria emitidos por los órganos conformantes del Sistema 
Nacional de Control, y la publicación de las recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión en el 
Portal de Transparencia Estándar de la entidad; estableciéndose entre otras, disposiciones para el 
proceso de publicación de las recomendaciones orientadas a la mejora de la gestión y su estado de 
implementación. 

Al respecto, en cumplimiento de la nonmativa señalada, adjunto remito a usted el 
Anexo n.0 1 que contiene el "Formato para la publicación de recomendaciones de los informes de 
auditoria orientadas a mejorar la gestión de la entidad" debidamente visado por el suscrito, como 
resultado del Servicio Relacionado "Implementación y seguimiento a las recomendaciones derivadas de 
los Informes de Auditoria y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la Entidad", 
correspondiente al quinto bimestre 2020; con la finalidad de que en su calidad de funcionario 
resRonsable de actualizar el Porta l de Transgarencia de I Entidad groceda a su QU))lic.¡c.iQn, para lo cual_.....;;;===::::::;j; 
deberá tener en consideración lo señalado en el numeral 7.2)1 de la citada normativa. 

Es propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor 
consideración. 

Atentamente, 
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1 Numeral 7.2, Publicación de las recomendaciones del informe de auditoria orientadas a mejorar la gestión de la entidad, Hteral e), que indica: we1 

funcionario responsable de actualiza, el Portal de Transparencia de la entidad, publica el reporte en el plazo máximo de tres dias hibiles a partir del dia siguiente 
de recibido. El incumplimiento de la publicación del reporte en el plazo establecido da lugar al inicio de las secones por palle de la entidad para la determincrión de 
responsabilidad conforme a los procedimientos estableceos en el marco de la normativa aplicable." 



Anexo n. º 1 :  FORMATO PARA LA PUBLICACIÓN DE RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE AUDITORIA 
ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DE LOS INFORMES DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 

Directiva n.' ()(16.2016·CG/GPROD 'lmplementación y seguimiento a las recomendaciones deri�adas de los inlormes de aud1tofia y su publlcación en el Portal de Transparencia Est�ndar de la entidad", y 

Deete10 Supremo n.º 070-2013-PCM que modifica el Reglamenk> de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomlación Pública, aprobado por Decrekl Supremo Nº 072-2003-PCM 

Entidad : Universidad Naciooal Jorge Basadre Grohmann 

Periodo de seguimiento : Quinto Bimestre 2020 

INFORME DE 
AUDITORIA DE 
CUMPUMIENTO 

. .  

.  .  . .  

014-2019-2-0214 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO A LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE 
GROHMANN - CONTRATAClóN DE BIENES 
PERIODO 2017 

. ..  . .  

.  . . .  

DISPONER A LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO EN COORDINACIÓN CON LA OflCINA 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y PRESI.PUESTO ELABORE UN LINEAMIENTO 
INSTITUCIONAL OUE REGULE El PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACIÓN DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA FINES 
ACADEMICOS, QUE PERMITA DEFINIR LOS ALCANCES DE LA PRESTACIÓN EN 
CUANTO A LA ENTREGA, PLAZO DE INSTALACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN Al PERSONAL COMPETENTE Y/O USUARIOS DE SER EL CASO: 
INDICANDO LA PARTICIPACIÓN DEL ÁREA USUARIA, ÁREA TÉCNICA. LA SECCIÓN DE 
AOOU1SICIONES, LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN EN LA FORMULACIÓN, PARTICIPACIÓN EN El PROCESO DE 
CONTRATACIÓN Y LA DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE CONTRATAClóN. 
CONSIDERANDO ADEMÁS LA PREVISIÓN DE AMBIENTES DONDE SE INSTALARÁN 
LOS BIENES A REQUERIR, DE SER El CASO; DIFUNDIENDO SU CONTENIDO A LAS 
ÁREAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD. LUEGO DE SU 
APROBACIÓN. 

• 1 1  1  

PENDIENTE 

DISPONER A LA DIRECClóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, QUE A TRAVES DE LA 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS INCLUYA Y EJECUTE EN EL PlAN DE DESARROLLO DE PERSONAS, UN 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TEMAS RELACIONAOOS CON LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE BIENES, EN SUS FASES DE ACTOS PREPARATORIOS, PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL DIRIGIDOS A LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES DE LAS ÁREAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 
OUE PARTICIPAN EN LAS CONTRATACIONES PÜBLICAS PARA FINES ACADÉMICOS. 

EN PROCESO 

QUE LA DIRECClóN GENERAL DE ADMINISTRAClóN DISPONGA A LAS UNIDADES 
ORGÁNICAS A SU CARGO A FIN QUE SE OPTIMICE Y CONTRCX..E LOS MAYORES 
RECURSOS CAPTADOS DE TAL FORMA QUE, SE PROGRAME, SE ATIENDA LA 
PRIORIZAClóN DE LOS PROGRAMAS CON LOS MAYORES FONDOS RECAUDADOS Y 
FINALMENTE, SE INCORPORE Al PRESUPUESTO INSTITUCIONAL PARA SU 
EJECUCIÓN. 

PENDIENTE 

EN PROCESO 

IMPLEMENTADA 

AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, SE RECOMIENDA EFECTUE LAS ACCIONES 
CORRESPONDIENTES PARA REGULARIZAR LA ENCARGA TURA DE LA DIRECCIÓN DE 
LA ESCUELA DE POS GRADO A LA BREVEDAD DEL CASO, A FIN DE REALIZAR LAS 
GESTIONES CONDUCENTES CON LOS DIRECTIVOS ELEGIDOS PARA ESTABLECER 
UN CENTRO DE COSTOS DE DICHA ESCUELA DE POS GRADO, DEBIENDO DE 
HACERLO EXTENSIVO A LAS DEMÁS UNIDADES DE GARANTIZAR QUE LOS 
SERVICIOS BRINDADOS CUENTEN CON UN CENTRO DE COSTOS Y 
CONSECUENTEMENTE, REGISTREN Y REVELEN EN LOS ESTAOOS FINANCIEROS DE 
LA UNIVERSIDAD. 

REPORTE DE 
DEFICIENCIAS 
SIGNIFICACTIVAS 

014-2019-3-0550 
REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS 
DERIVADO DE LA AUDITORIA FINANCIERA 

GUBERNAMENTAL Al PERIOOO 2018 
QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DISPONGA A LA UNIDAD DE 
PATRIMONIO,-·----� 

;;:====ll-------------1----==c¡�-----1-;a) IMPLEMENTE-lA ASIGNAe10N DE LOS BIENE �LOS-SERVIDOS WJ[ES DE LA 
ENTIDAD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS EMITIDAS POR LA SBN. 

b) QUE LAS UNIDADES DE CONTABILIDAD Y DE PATRIMONIO REALICEN LOS 
AJUSTES NECESARIOS A LA CONCILIACIÓN DE LOS BIENES DEL ACTIVO MATERIA 
DE OBSERVACIÓN. 

e) DISPONGA QUE SE LLEVE A CABO LAS ACTMDAOES DE SANEAMIENTO DE LOS 
12160 BIENES FALTANTES DETERMINADOS EN El INVENTARIO Al 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018; DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN LAS NORMAS VIGENTES 
PARA TAL FIN. 

d) OUE DISPONGA A LA UNIDAD DE PATRIMONIO LAS GESTIONES CONDUCENTES 
PARA DETERMINAR LA TASAClóN DE LOS VEHicutOS, ASI COMO DE LA VIDA ÚTIL 
DE LOS VE.HlCULOS A FIN DE INCORPORARLOS COMO ACTIVO FUO DE LA 
ENTIDAD. 

010-2018-2.0214 
�UDtTORIA DE CUMPLIMIENTO AL 

���®'�!MIENTO DE ASIGNAC1óN POR 25 Y 30 
.,SERVICIOS Al ESTADO Y SUBSIDIO 

O Y GASTOS DE SEPELIO A 
UNIVERSITARIOS. 

NERO DE 2015 AL 31 DE 
2016 

INFORME DE 
AUDITORIA DE 
CUMPUMIENTO 

DISPONER QUE LA OFICINA DE ASESORiA LEGAL DE LA UNIVERSIDAD EMITA UN 
INFORME LEGAL DETALLANDO LAS ACCIONES QUE SE DEBAN ADOPTAR EN LA VIA 
ADMINISTRATIVA CONFORME A LEY, PARA EL RECUPERO DEL MONTO RECONOCIDO 
Y NO PAGADO DE SI 229 851,10, ACCIONES OUE DE SER EL CASO DEBERÁN SER 
ADOPTADAS POR LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES. 

EN PROCESO 

Pig. 1 de 3 



. . 

1 ' • •  

. ..  ,  .  

.  . . .  

010-2018·2-0214 
AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO AL 
OTORGAMIENTO DE ASIGNACIÓN POR 25 Y 30 
AÑOS DE SERVICIOS Al ESTADO Y SUBSIDIO 
POR FALLECIMIENTO Y GASTOS DE SEPELIO A 
FAVOR DE DOCENTES UNIVERSITARIOS, 
PERIODO 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2016 

009-2018-2-0214 
AUDITORIA DE CUMPUMlENTO Al PROCESO 

DE PROMOCIÓN DE DOCENTES. PERIOOO 2 DE 
ENERO DE 2015 Al 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

INFORME DE 
AUDITORIA DE 

CUMPLIMIENTO 

INFORME DE 

AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO 

10 

DISPONER A LA OFICINA DE ASESORIA LEGAL, EN COORDINACIÓN CON LA OFICINA 
DE RECURSOS HUMANOS. REALICE UNA REVISIÓN Y EMITAN UN INFOfU,E TECNICO 
- LEGAL. RESPECTO A LAS RESOlUCIONES RECTORALES EMITIDAS POR LOS 
CONCEPTOS DE ASIGNACIÓN POR CUMPLIR 25 0 30 AÑOS DE SERVICIOS Y 
SUBSIDIOS POR FALLECIMIENTO Y GASTOS DE SEPELIO, OOSERVAOOS EN El 
PRESENTE INFOIWE, A FIN DE QUE SE PUEDA EVALUAR LA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD DE LAS RESOlUCIONES MENCIONADAS: Y DE SER EL CASO INICIAR LAS 
ACCIONES JUDICIALES CORRESPONDIENTES PARA QUE SE DECLARE SU NULIDAD. 

DISPONER A RECTORADO, LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS SOBRE LAS 
RESOLUCIONES RECTORALES, QUE CUENTA CON RÚBRICA y SELLO DE v· Bº DE LA 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL. QUE NO LES CORRESPONOERIAN A LOS 
FUNClc»IARIOS Y SERVIDOR, QUE TlMERON A SU CARGO DICHA OFICINA Y EL 
PUESTO DE ASESOR LEGAL, RESPECTIVAMENTE; PARA LO CUAL SE DEBE CONTAR 
CON EL INFORME TÉCNICO LEGAL A FIN DE IDENTIFICAR EL SUJETO RESPONSABLE 
QUE CONSIGNÓ LA RUBRICA EN LAS RESOLUCIONES RECTORALES SEÑALADAS EN 
El PRESENTE INFORME; Y DE SER El CASO, INICIAR LAS ACCIONES 
ADMINISTRATIVAS O LEGALES QUE CORRESPONDAN 

DISPONER A QUIEN CORRESPONDA. EVALÚE LA MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
LOS DERECHOS Y BENEFICIOS OTORGADOS A DOCENTES, CONTENIDOS EN El 
ESTATUTO UNIVERSITARIO VIGENTE; DE TAL MANERA OUE ELLO PERMITA 
ASEGURAR El ADECUADO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
Y SEA CONCORDANTE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N." 30220, LEY 
UNIVERSITARIA Y LOS PARÁMETROS SEÑALADOS POR SERVIR. 

DISPONER A LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS EMITA UN INFORME TÉCNICO EN 
COORDINACIÓN CON LA OFICINA DE ASESORiA LEGAL DETALLANDO LAS ACCIONES 
QUE SE DEBEN ADC*ITAR EN LA VÍA ADMINISTRATIVA, PARA QUE SE CULMINE CON 
El RECUPERO DEL MONTO ASCENDENTE A SI 8 661,00, DECLARADO EN EXCESO 
POR APORTACIONES DE ESSALUD, A RAZÓN DE LA PROMOCIÓN DOCENTE DEL 
PERIODO 2016, PARA QUE SEAN EJECUTADAS POR LAS UNIDADES ORGÁNICAS 
COMPETENTES DE LA ENTIDAD. 

DISPONER AL JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS EN COORDINACIÓN 
CON LA SECCIÓN DE COMPENSACIONES Y OBLIGACIONES SOCIALES, ELABORAR 
UNA DIRECTIVA EN LA QUE ESTABLEZCA PROCEDIMIENTOS INTERNOS PARA LA 
ELABORACIÓN Y APROOACIÓN DE LAS PLANILLAS DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL DOCENTE, A FIN DE CAUTELAR El PAGO Y DECLARACIONES DE 
CONTRIBUCIONES SOCIALES DE LA ENTIDAD EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
VIGENTE. 

DISPONER A LAS UNIDADES ORGANICAS COMPETENTES REALIZAR LAS GESTIONES 
CONDUCENTES A LA BÚSQUEDA Y RECUPERACIÓN DE LOS OOCU�NTOS QUE 
SUSTENTAN LA APROBACIÓN DEL ESTATUTO APROBADO CON RESOLUCIÓN N • 005- 

2015-A.EAJNJBG DE 17 DE SETIEMBRE DE 2015, A FIN DE LOGRAR SU 
INCORPORAClóN Al ACERVO DOCUMENTARIO DE LA UNIVERSIDAD 

A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAC DISPONER CON LAS AREAS 
INVOLUCRADAS DE ACUERDO Al CRITERIO DE ANUALIDAD COMPROMETER SOLO 
LO OUE TIENE DISPONIBILIDAD FINANCIERA DEL EJERCICIO. PARA ELLO, DEBERÁ 
DAR LAS DIRECTIVAS NECESARIAS A FIN QUE LOS GASTOS DE LA ENTIDAD SE 
PROCESEN CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD DE TAL FORMA QUE SE DEVENGUEN 
PRESUPUESTALMENTE Y FINANCIERAAENTE EN EL PERiODO EN QUE SE INCURRE 
EL GASTO. 
ASIMISMO, DISPONER OUE LA OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN MEJORE LOS 
PROCESOS DE CONTROL PRESUPUESTAL DEBIENDO COMUNICAR Y ALERTAR A LA 
ADMINISTRACIÓN CON El FIN QUE ESTAS SITUACIONES NO VUELVAN A OCURRIR. 

EN PROE.SO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

EN PROCESO 

PENDIENTE 

PENDIENTE 

EN PROCESO 

A LA OIRECC GENERAL DE AOMINISTRAC Y A LA GERENCIA DE 

;¡
¡;¡¡;¡¡;¡=:;:j;;::_....;;;;;:=¡;¡¡;¡=:;=:;=:;=:;;:;;;;; l ·;;;:::;;;¡;¡¡;¡=:;+:.--r---l PLANEAMIENTO..Y eRESUPUESTO, DISPONER CON LAS ÁREAS DE-CONTMIL:IDAD Y ¡---- 

!""' PRESUPUESTO eoNJUNl'AMENTE RE1'LIZAfrtAS CONCl[IACIO�ES FlNAÑClERO Y IMPLEMENTADA 
PRESUPUESTAL. DE FORMA PERMANENTE. ASI COMO EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS OUE SE DIERAN LUGAR 

028-2018-3-0550 

REPORTE DE DEFICIENCIAS SIGNIFICATIVAS 
DERIVADO DE LA AUDITORIA FINANCIERA 

GUBERNAMENTAL Al PERIODO 2017 

REPORTE oEt--�����>=s,�R�,c�OM�IE�N�D�A-A�lA�D�,R�E�c-c�ION�Gé�N�E�RAl.��DE�AfJ�M�,.-,s�,RA�C�ION��,,-EV�AR�-.+-������ 
DEFICIENCIAS EJECUTAR LA CARTERA DE INVERSIONES Y HACER EFECTNA E.ECUCIÓN EN 
SIGNIFICACTIVAS CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE UNJBG EN PROCESO 

SE RECOMIENDA A LA DIRECCION GENERAL DE ADMIN1STRACION EN 
COORDINACIÓN CON EL RESPONSABLE DE CONTABILIDAD ELABORAR El MANUAL 
OE POUTICAS CONTABLES DE LA ENTIDAD, ESTE DEBE DE CONTENER TOOOS LOS 
RUBROS 0E LOS ESTADOS FINANCIEROS Y MEJORAR EL DETALLE EXPLICATIVO DE 
SUS NOTAS DE CONTABILIDAD. 
QUE LA OIRECCI GNERAL DE ADMINISTRACI EN COOROINACION CON LA 

OFICINA DE ASESORIA LEGAL Y CONTABILIDAD REALICEN CONCILIACIONES Y 
REVISIONES DEL UNIVERSO DE LOS EXPEDIENTES EN LITIGIO QUE MANTIENE LA 
ENTIDAD. 
QUE, LA OFICINA DE ASESORIA LEGAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE 
BASAORE GROHAMANN, TOME EN CUENTA LAS SIGUIENTES ACCIONES A FIN DE 
DOTAR A ESTA u TIMA DE UN SOFTWARE QUE PERMITA CONTAR CON UNA BASE DE 
DATOS CON INFORMACIÓN DEL UNIVERSO DE LOS PROCESOS LEGALES 
RELACIONADA Al ESTADO SITUACIONAL Y MONTO DE CONTINGENCIAS DE LOS 
PROCESOS OONDE LA ENTIDAD ES PARTE PROCESAL INGRESADO AL OA-2. 
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EN PROCESO 

EN PROCESO 



EN PROCESO 

• ·  

DISPOOER QUE LA OFICINA DE LCX.iSTICA Y SERVICIOS Y LA OFICINA DE 
PROYECTOS DE INVERSIÓN EN COORDINACIÓN CON LA ESCUELA PROfESIONAI. DE 
INGENIERIA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS Y LA OFICINA DE ASESORÍA LEGAL: 
EFECTÚEN EL SEGUIMIENTO Y VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LA REPOSICIÓN 
DE EOU1POS POR PARTE DE LABTOP 

678-2016-CGICORETA·AC 
FORMULACIÓN Y APROOAClóN DEL 
EXPEDIENTE TECNICO Y PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN Y 
REEOUIPAMIENTO DE LA 06RA. INFORME DE 
"MEJORAMIENTO, REMOOEL.ACIÓN DEL AUOffORIA DE 
PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA CUMPLIMIENTO 
FACULTAD DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS Y LA SAf..A DE PROCESOS 
ALIMENTARIOS" 

Fecha: 30/10/2020 

EN PROCESO 
SE INICIEN LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES A LOS QUE RESULTAREN 
RESPONSABLES. SI SE TIENE QUE EFECTUAR EL PAGO DE LAS RESOlUCIONES DE 
COBRANZA Y RESOLUCIONES DE EJECUCIÓN COACTIVA RECIBIDAS, PARA 
EFECTUAR LA REPARACIÓN DEL MISMO 

· · o'ob)nida del Sistema de Control GubeméJJlental Web de la Contraloria General de la Repüblica 
:�¡ 

002·2014-2-021,( 

ECIAL A LAS ACTIVIDADES DE LA INFORME LARGO 
GENERARON RESOLUCIONES (ADMINISTRATIVO) E ESSALUD, PERIODO 2007- 

t � 
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